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Dirección: Carrera 10, número 12-15 Palacio de la Justicia Pedro Elías Serrano Abadía, Cali, Valle del Cauca. 
Teléfono 898 68 68 ext. 2122, 2123 

Correo electrónico j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la forma ordenada en la providencia proferida por 

este Despacho el 09 de marzo de 2022, por la Secretaría se procede a la liquidación de 

costas, a cargo de la parte demandada, señor LUIS ALEXANDER DIAS MOSCUE, así: 

 

Agencias en derecho $ 1.852.277,08.oo 

TOTAL COSTAS PROCESALES $ 1.852.277,08 .oo 

 

No existe constancia que se hayan causado y pagado costas. 

 

Total: UN MILLON OCHOCINETOS CINCUENTA Y DOS MIL DOCIENTOS SETENTA Y SIETE 

PESOS CON OCHO CENTAVOS M/CTE 

 

Santiago de Cali Valle, 22 de marzo de 2021 

 

ANDREA MILENA POSADA LOPEZ 

Escribiente 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE CALI 

Santiago de Cali, Valle veintitrés (23) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  

 

Auto No.  646 

Radicado: 760001311001220210013100 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: LILIANA CRUZ NATHAN 

Demandado: LUIS ALEXANDER DIAS MOSCUE 

Tema y subtemas: LIQUIDA Y APRUEBA COSTAS 

 

Conforme al contenido del numeral 1 del artículo 365 del C.G.P., el despacho 

APRUEBA la liquidación de costas que antecede, a cargo de la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 
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Andrea  Roldan Noreña

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 012

Cali - Valle Del Cauca
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